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1.- !ntroducción

TESORERIA MUNICIPAL

CN ¡¡ÉXCO LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADoS UNIDoS IVEXICANoS ES LA NoRMA SUPREMA A LA
CUAL DEBEN AJUSTARSE TODAS LAS DEMÁS LEYES; EL MARCO LEGAL QUE REGULA LA CoNTABILIDAD
GUBERNAMENTAL SE ENCUENTM EN LOS ARTÍCULOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN PoLíTICA DE LoS
ESTADOS UNIDOS IUEXICANOS COMO LEY SUPREMA DEL PAÍS; ASi, EL MARCO LEGAL ES LA FUENTE DE
CUALQUIER METODOLOG|A E INVESTIGACIÓN A REALIZAR, LA CoNSTITUCIÓN, HACE REFERENCIA A LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN LOS SIGUIENTES ARTíCULOS 73 FMCCIÓN XXVIII; 74 FMCCION IV Y VI, 115
FRACCIÓN IV.

EL 7 DE MAYO DE 2OO8 SE PUBLICÓ UN DECRETO EN EL QUE SE REFORMABAN ALGUNoS mIicuI-os oe u
CONSTITUCIÓN ENTRE ELLOS EL ARTiCULO 73 EN EL QUE SE ADICIoNA LA FMccIÓN XXVIII, EN LA CUAL SE
FACULTA AL CONGRESO DE LA UNIÓN A EXPEDIR LEYES EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNA[/ENTAL QUE
REGIMN LA CONTABILIOAD PÚBLICA PARA REGULAR LOS INGRESOS, TENER UN MEJOR CONTROL DEL GASTO
PÚBLICO Y EL PATRIMONIO Y CON ELLO FORTALECER LA TMNSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE oUENTAS, A FIN
DE GAMNTIZAR UNA ARMONIZACIÓN CONTABLE A NIVEL NACIONAL,

SIGUIENDO CON ÉSTE IVANDATO CONSTITUCIONAL EL CONGRESo oe LI ui'¡IÓru PUBLICÓ EL 31 DE DICIEI\¡IBRE
DE 2OO8 LA NUEVA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL CON EL OBJETO DE ESTABLECER
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE LA INFoRMAcIÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGMR SU ADECUADA ARMoNIzAcIÓru, pnm TecITITm
EL REGISTRO Y LA TISCII-IZNCIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS. EN GENEML, CONTRIBUIR
A ¡/EDIR LA EFICACIA, ECO¡IO¡¡íI, EFICIENCIA DEL INGRESO Y GASTO PÚEIICO, ENTRÓ EN VIGOR EL 1RO, DE
ENERO DE 2009.

ESTA LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA
TTOCNNCIÓITI, TOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDEML; LOS AYUNTAIVIENTOS DE LOS MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS
POITICO.¡O¡¡II'IISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRIToRIALES DEL DIsTRITo FEDEML; LAS ENTIDADES
PÚAUCIS PAMESTATALES DE NIVEL FEDEMLES, ESTATALES Y MUNICIPALES. ASi coMo I-os Óncn¡Ios
AUTÓNoi/os FEDERALES Y ESTATALES,

EL ARTICULO 74 TNNCCIÓITIVI, SCÑALA:'ES FACULIA D UCLUSVADEUCÁMARA DE DIPUIADOS LA DE REV/SAR
U CUENTA PUBLICA DEL AÑO ANTERIOR, CON EL ONETO DE EVALUAR LOS RESUTIADOS DE tA GESflÓN
FINANCIERA, COMPROBAR S/ SE HA AJUSTADO A tOS CR/IERIOS SEÑAIADOS POR EL PRESUPUESIo y
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJEIIYOS CONIENIDOS EN LOS PROGRAMAS...'

TINRTiCULO,I,IS NNCCIÓt,'I IV, SEÑALA"tOS MUNICIPIOS ADMINISIRARÁNL/EREMENTE SIJ HA)IENDA, U cUAL
sE F)RMARÁ DE LoS RENDIMIENIoS DE Los B/EA/ES QUE tEs PERTENEZ)AN, ¡si coIr,Io oE I-¡s
CONIRIEUC/ONES Y OIROS /NGRESOS QUE LAS IEG/SLÁIURAS ESIABLEZCAN A SU FAYOR,.,'

POR ELLO, EL HONOMBLE AYUNTAI\¡IENTO DE SALAMANCA A TnnvÉs oe LA TESoRERíA MUNICIPAL HA DADo
INICIO CON I¡¡PMUENTECIÓ¡I DE LA 

-ARMONIZACIÓN 
CONTABLE, A PARTIR DEL 1Ro DE ENERo DE 201 1, PAM

HOMOLOGAR LA CONTABILIDAD GUBERNAIUENTAL CON LA FEDERACIÓN Y EL ESTADo r¡¡ coonol¡IncIÓru coN
LA DE LA SECRETARTA DE FINANZAS v no¡¡l¡llstRtcróN DEL ESTADo y el óRenr'lo oe lscnlrzncló¡l
SUPERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, CON ELLO CUMPLIR CON EL MANDATO CONSTITUCIONAL DEL
GOBIERNO FEDERAL, LA TAREA PRINCIPAL DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE SALAMANCA, GTO., ES
ADMINISTMR
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EFICIENTE Y TMNSPARENTE LOS RECURSOS PÚBLICOS; GAMNTIZANDO EL USOEN FORMA

CORRECTO Y MCIONALIZADO DE LOS IVISMOS, IVEDIANTE UN SISTEI/A DE MEJORA CONTINUA Y DE CALIDAD
EN LOS TMMITES Y SERVICIOS OUE OFRECE A LOS CIUDADANOS PARA QUE DÉ PAUTA A IMPULSAR EL
DESARROLLO ECONÓi/ICO DE LOS SALIVANTINOS,

COIUO SE HA RECONOCIDO CON ANTERIORIDAD, UNA MEJOR HACIENDA PÚBLICA| ES LA QUE REQUIERE
FORTALECER Y ESTABLECER LOS MECANISMOS ADECUADOS PARA EVITAR EL DERROCHE DE RECURSOS

PÚBLICOS| TODO ELLO PARA TRABAJAR CON TMNSPARENCIA EN LOS ENTES PÚBLICOS QUE ELABoMN LA

INFORMACIÓN FINANCIEM, PRESUPUESTARIA Y PATRIMONIAL,

AL APLICAR LA NUEVA LEY GENEML DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA,

GTO., LA TESORERIA MUNICIPAL UNIFICAM CRITERIOS Y PODM OBTENER INFORMACIÓN PRECISA Y

HOMOGÉNEA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS A NIVEL NACIONAL, AL HOMOLOGAR LOS PROCESOS CONTABLES

IVIEDIANTE LOS MISIVIOS CRITERIOS DE TODO EL SECTOR PÚBLICO SE CONVIERTE EN UNA HERMMIENTA
INDISPENSABLE PAM LA EFECTIVA RENDICIÓN DE CUENTAS, PUES AL CONTAR CON DATOS Y FORMATOS

COMPAMBLES, SE FORTALECE LA TMNSPARENCIA GUBERNAIVENTAL Y FACILITA LAS FUNCIONES DE

FISCALIZACIÓN DE LOS DIFERENTES ORGANOS DE GOBIERNO.

LA TESORERíA MUNICIPAL TIENE UN FIRI\,IE PROPÓSITO: SER LA DEPENDENCIA QUE PROPORCIONE CONFORME

AL PRESUPUESTO PROGRAMÁTICO Y AL PLAN OPERATIVO ANUAL; LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA EL

CUMPLIIVIENTO DE LOS COMPRO[/ISOS CON LA SOCIEDAD, ASi COMO CONTROLAR DiA A DíA LAS NECESIDADES

DE LA ADMINISTMCIÓN PÚBLICA IVUNICIPAL PAM EL CORRECTO DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y

FORTALECER SUS FINANZAS PÚBLICAS.

2.. Panorama Económico Financ¡ero

3.- Autorización e Historia

a). - FECHA DE CREACI0N DEL ENTE

LOS SIGUIENTES SON DATOS PROPORCIONADOS POR EL ARCHIVO HISTORICO DEL CONGRESO DEL ESTADO;

COPIA DEL DECRETO NUMERO 386 PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

GUANAJUATO DE FECHA 7 DE JULIO DE 1968, EL CUAL EN SU ARTICULO 3 SALAMANCA ES DENOMINADO UNO DE

LOS MUNICIPIOS QUE INTEGMN EL ESTADO DE GUANAJUATO Y QUE PREVIAMENTE SE PUBLICO EL DIA 31 DE

MAYO DE 1895 OBTENIENDO LA DENOIVINACION DE'CIUDAD', SEGÚN CONSTA EN EL DECRETO NUMERO 57,

ARTICULO 1,

.,,DECRETO NO. 386 PUBLICADO CON FECHA 7 DE JULIO DE 1968 EN EL PER'ODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE 9UANAJUATO, PODER LEGTSLATIVO; ARICULO. 3, EL ESTADO DE GUANAJUATO SE DtvtDE EN

tOS SrGUrEft IES,lrUt'J,ClPl0S: ÁBASOIO ACAMBAR0, SAI/.MANCA,,

,,,,,,ARTICIJLO 5, EL MIJNIC//PIO I'EIJE PERSOT.JATIDAD JURIDICA PROPIA, CONFORME AL ARTICULO 115 DE LA

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESIADOS U'V'DOS MEXICANOS Y E'V tOS IER/}"'VOS DE U FRACC, I, DEL

ARTICULO 21DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO......

....ARTICULO 6 LOS ¡\4U|,C,P,OS SON INDEPENDíENTES EI'JIRE Sr"...
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COA,GRESO CO¡/STITUCIONAL DEL ESIADO T,BRE Y S OBERANO DE GAUNAUATO; EN SU ARTICULO 1, SE ERIGE

EN CIUDAD UWLU DE SALAMANCA-,

b). - pRlNcrpALEs cAMBros EN SU ESTRUCTURA

PRESIDENTES MUNICIPALES DE 'I997 - 2021

1997.2000 LIC, SAMUEL ALCOCER FLORES

2OOO.2OO3 C. JOSE JUSTINO ARRIAGA SILVA

2OO3 - 2006 ING. GENARO CARREÑO MURO

2006.2OO9 ING, JORGE IGNACIO LUNA BECERM

2OO9 - 2012 LIC. ANTONIO MMIREZ VALLEJO

2012. 2015 LIC. JUSTINO EUGENIO ARRIAGA ROJAS

2015 - 2018 ING. ANTONIO ARREDONDO MUÑOZ

2018.2021 LIC. MARIA BEATRIZ HERNANDEZ CRUZ

2021 -2024 LIC. JULIO CÉSAR ERNESTO PRIETO GALLARDO

MISION, VISION Y VALORES DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.

MISION: Por amor a Salamanca, transformar nuestro municip¡o ¡mplementando un modelo de gobiemo humano, honesto,

trafiarente e innovador, guiado por la part¡c¡pación c¡udadana, donde el poder de la gente consolide la reconstrucción del

§ido social, alcanzado el desaffollo económico, cuidando el medio amb¡ente y generando las condiciones de equidad,

bienestar y segundad para la poblac¡ón.

VISION: Ser reconoc¡do como un gobiemo de resultados, ¡ntegrado por personas sensibles, honestas, capaces y

cornprometidas con la transformación social, lmpactando con su labor en el mejoram¡ento de la calidad de vida de todos los

habitantes, convirtiendo a Salamanca en un municipio modelo y detonante del desanollo económ¡co del baiio.

VALORES: Los valores en los que se basa esta administración 2021-2024, son un encuentro cercano con la sociedad

salmantina para responder a la confanza brindada y dar valor a las acciones enfocándolas a todos de forma intqral, con

especial énfasis en los más vulnerables y despotegidos. Tales valores son:

Amor o Sdlomonca. Porque es nuestra casa, nuestra Eí2, y el hogar de nuestros hermanos, trabajaremos con la firme

determinación de entregar nuestros esfuezos para engrandecer a'salamanca, conazón de Guanajuato".

Eficiencio AdminisÚotivo. La administración municipal se conducirá con eficiencia y eficacia en el manejo, control y

ejercicio de los recursos públicos, maximizando los recuBos humanos, materiales y presupuestales de salamanca, obteniendo

lós mayores y mejores resultados posibles, al menor costo, obteniendo logros de cal¡dad favorables para la atenc¡ón y

sat¡sfacción de las demandas sociales.

...-.üEütrHPé"tlu"t7 CON FECHA 31 DE MAYO DE 1895, PUBLICADO POR EL DECIMO SErrO
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Gob¡emo Honesto. Esta administración municipal se conduchá con rectitud, verdad, justicia e ¡ntegridad hacia la población
salmantina, respetando los derechos humanos, actuando de forma coherente'entre el discurso polít¡co y los hechos sociales.

Resoeto Soc¡al. La administración municipal, tiene como elemento esencial el respeto a la sociedad, a la djversidad de
género, de ideologias, creencias, conduciéndose con integridad e imparcialidad y mn la pluralidad democrática que impulse
al cumplimiento de metas,

Transporencio Gubernomentdl. La administrac¡ón municipal trabaja en la util¡zación bajo el principio de un gob¡emo
ab¡erto a la ciudadania, con transparenc¡a en la utilización y destino de los recursos públicos, con apEo a la ley y normatividad
en la materia.

Compromiso Social. Esta administración se compromete a trabajar por el beneflcio social, para lograr disminuir la pbreza
y vulnerabilidad, generando el crecimiento y desanollo económ¡co de sus hab¡tantes.

Trabaio en Eouioo. El personal que elabora en esta administración se organizará para logriar un objet¡vo en común u objetivos
comparudos. Cada uno de ellos aportará sus característ¡cas diferenciales como lo son la experiencia, su formación, su
personalidad, sus aptitudes, etc. Para lograr satisfacer los resultados esperados.

Solidarided oan todos. Un gobiemo socialmente responsable, sensible a las diferentes necesidades de la sociedad
salmantina, presto a brindar la ayuda, apoyo y protección a los más desfavorecidos, impulsando se crecimiento económico,
sin exclusión alguna.

4.. Oroanización v 0bieto Social

a).- 0BJETO SOCIAL:

b).. PRTNCtPAL ACTTVTDAD:

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES

c)..EJERClCl0 FISCAL:

EJERCICIO FISCAL 2022

d).. REGTMEN JURTDTCO:

PERSONA IVOML CON FINES NO LUCMTIVOS,

e).. CONSIDERACI0NES FISCALES DEL ENTE:

. PRESENTACION DE DECLAMCION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE SUELDOS Y SALARIOS,

- PRESENTACTON DE DECLAMCION ANUAL (TNFORMAT|VA) Y PAGOS PROV|S|ONALES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE HONOMRIOS ASIMILADOS A SALARIOS,

- PRESENTACION DE DECTAMCION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE HONOMRIOS PROFESIONALES,
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RETENCION DE ISR DE ARRENDAMIENTO Y EN GENEML POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPOML DE

BIENES,

- PRESENTACION DE DECLARACION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DEL 3

7O DE IMPUESTO SOBRE NOMINAS,

- PRESENTACION DE DECLAMCION ANUAL (INFORIVATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES IVENSUALES DEL

IMPUESTO CEDULAR DE HONOMRIOS PROFESIONALES (RETENCION),

. PRESENTACION DE DECLARACION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DEL

IIUPUESTO CEDULAR DE ARRENDAI/IENTO Y EN GENEML POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPORAL

DE BIENES (RETENCION),

0.. ESTRUCTURA 0RGANIZACIONAL BASICA

ORGANIGMMA DE LA ENTIDAD

g).. FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANALOG0S DE LOS CUALES ES FIDEICOMITENTE 0 FIDUCIARIO:

5.- Bases de Preoaración de los Estados Financieros:

a) Si se ha observado la normatividad emit¡da por el CONAC y las disposiciones legales aplicables

LAS BASES QUE SE TOMARON PARA LA PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS OEL PRESENTE PERIODO,

SON CONFORME A LA NORMATIVIDAD EMITIDA A LA FECHA POR LA NUEVA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL (DEL ART. 1 AL 57), POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACION CONTABLE (CONAC),

poR EL CONSEJO ESTATAL DE ARM0N|ZACT0N CONTABLE (CEAC), C0NSTITUCION POLITTCA DE LoS ESTADOS

uNtDos MExtcANos (ART.73 FMCC, XXVilt, ART.74 FRACC. Vl, ART. 115 FMCC. rV), CoNSTITUCION POLITICA

PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, LEY DE COORDINACION FISCAL FEDERAL (ART. 20) LEY DE FISCALIZACION

SUPERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO (ART, 6 FMCC. IV, ART. 21, ART. 66), LEY ORGANICA

MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO (ART. 69 INCISO F) FRACCION IV, ART. 70 FRACC. VI, ART, 72

FRACC. Vil, ART. 106, ART. 114) LEy DE RESpONSABTLTDADES ADMINISTRATTVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información

flnanciera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo

histórico, valor de real¡zación, valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de

aplicación de los mismos.

c) Postulados básicos.

LA NORI\,IATIVIDAD APLICADA EN EL MUNICIPIO DE SALAIVANCA GTO. PAM EL RECONOCIMIENTO, VALUACION Y

REVELACION DE LOS DIFERENTES RUBROS DE LA INFORMACION FINANCIERA Y LAS BASES PARA Et REGISTRO

E INTEGMCION PRESUPUESTARIA, ASI COi/O SU IMPORTANCIA RELATIVA, LA CONSOLIDACION DE LA

INFORMACION FINANCIERA, EL DEVENGO CONTABLE, LA DUALIDAD ECONOMICA Y LA CONSISTENCIA SON

CONFORME A LOS 'POSTULADOS BASICOS DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL' SE OEBERA APLICAR POR



COMPAMBLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

- 
EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO., EMPEZO A UTILIZAR LA BASE DEL DEVENGADO DE ACUERDO A LA NUEVA

LEY GENEML DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL A PARTIR DEL 1RO. DE ENERO DE 201 1.

d) Normatividad supletoria

A LA FECHA NO SE APLICA NORMATIVIDAD SUPLETORIA

e) Para las entidades que por primera vez estén ¡mplementando la base devengada de acuerdo a la Ley de Contabilidad,
deberán:

- Revelar las nuevas polítlcas de reconocimiento:

- Plan de implementación

- Revelar los cambios en las politicas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la información
flnanciera:

- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas politicas para fines de
comparación en la transic¡ón al base devengado.

6.- Políticas de Contabilidad Siqnificativas

a) Actualizac¡ón

AL PERIODO NO SE HAN UTILIZADO METODOS DE ACTUALIZACION PAM EL ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLTCA (PATRTMONTO).

b) lnformar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera gubemamental:

EN EL PERIODO NO SE HAN TENIDO OPEMCIONES EN EL EXTMNJERO.

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas

EN EL PERIODO ACTUALMENTE NO SE CUENTA CON ACCIONES DE COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS No
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS.

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido:

NO APLICA EN EL MUNICIPIO

e) Benef¡c¡os a empleados

0 Provisiones

g) Reservas

TESORERíA

SALAMANCA
MUNICIPAI

EL ÉlitÉ?tfftltdbE rnL Fon¡¡n ouE LA rNFoRMAcroN euE sE pRopoRctoNE sEA opoRTUNA. coNFTABLE y



,t*m*j., [:,.:HL3:,,*. -n,a reve,ación de,os erectos que se tendrá en ra inrormación
l¡nanciera del ente público, ya sea retrospect¡vos o prospect¡vos

LOS CAMBIOS EN LAS POL¡TICAS CONTABLES QUE SE LLEVARON A CABO EN ESTE ENTE PUBLICO PARA LA

EIVISION DE LA INFORMACION FINANCIEM FUERON DE ACUERDO A LA NUEVA LEY GENEML DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL Y A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EMITIDA POR EL CONAC HASTA EL PERIODO QUE SE INFORMA

i) Reclasificaciones:

LAS RECLASIFICACIONES REALIZADAS EN EL PER|ODO; SON RECLASIFICACIONES CONTABLES EN LAS OUE N0
sE REALIzAN cAMBtos EN Los lpos DE opgnnclór,¡-

h) Depuración y cancelación de saldos:

7. Posición en Moneda Extraniera v Protección por Riesoo Cambiario:

a) Activos en moneda extranjera
NO SE TIENEN ACTIVOS EN MONEDA EXTRANJEM.

b) Pas¡vos en moneda extranjera:

NO SE TIENEN PASIVOS EN MONEDA EXTRANJEM,

c) Posición en moneda extranjera:

NO SE TIENEN OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJEM

d) T¡po de cambio
NO SE TIENEN OPEMCIONES EN MONEDA EXTMNJEM

e) Equivalente en moneda nacional:

NO SE TIENEN OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJEM.

Lo anterior por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo.

Adicionalmente se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variac¡ones en el tipo de cambio.

8- Reporte Analítico del Activo:

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, detenoro o amortización utilizados en los d¡ferentes tipos de act¡vos
EL PAMMETROOUE SE UTILIZA ES EL DE LAS TASAS FISCALES DE ISR, EN LINEA RECTA Y POR MESES
CUMPLIDOS.

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos:

NO APLICA

c) lmporte de los gastos capitalizados en elejercicio, tanto financieros como de ¡nvestigación y desanollo
NO APLICA

d) Riegos por tipo de cambio o t¡po de inteÉs de las inversiones flnancieras
NO APLICA
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e) Valor activado en el ejerc¡cio de los bienes construidos por la entidad
NO APLICA

0 Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantia, señalados en
embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valoi de inversiones linanc¡eras, etc,
NO APLICA

g) Desmantelamiento de Activos, proced¡m¡entos, ¡mplicaciones, efectos contables
NO APLICA

h) Administrac¡ón de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efecüva
NO APLICA

Adic¡onalmente, se deben inclu¡r las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos
como sigue:

a) lnversrones en valores:

b) Patrimonio de 0rganismos descentralizados de Control Presupuestario lnd¡recto
NO APLICA

c) lnversiones en emprcsas de participac¡ón mayontana
NO APLICA

d) lnversiones en empresas de part¡cipación minoritaria:
NO APLICA

e) Patrimon¡o de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según mÍesponda
NO APLICA

9. Fideicomisos. Mandatos v Análoqos:

a) Por ramo administrativo que los reporta:

b) Enlistar los de mayor monto de dispon¡bil¡dad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las disponibilidades:

10. Reporte de la Recaudación:

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente públ¡co o cualquier trpo de ingreso, de forma
separada los ingresos locales de los federales

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:

ll. lnformación Sobre la Deuda v Reporte Analítico de la Deuda:

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como
mínimo, un período igual o menor a 5 años.

b) lnformación de manera agrupada portipo de valor gubemamentalo instrumenlo financiero en la que se considere intereses,
comisiones, tasa, perfilde vencimiento y otros gastos de la deuda.

'}.
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las notas de desglose.

SALAMANCA
, - EL (on¡zoN D! cLr¡ryalu¡ro . . I- se anexara la rntormacron en

1 2.. Calificaciones Otoroadas:

lnformar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia

*Adecuada Calidad Crediticia: Agrupa a Entidades, Emisores o Emisiones con Adecuada Cal¡dad Crediticia respecto
a otras del País.

l3- Procesos de Meiora:

Se informará de:

a) Principales Politicas de control intemo

LAS PRINCIPALES POLITICAS DE CONTROL INTERNO QUE SE IMPLEMENTAN EN ESPECIFICO EN LA TESORERIA
IVUNICIPAL DE SALAIVANCA, GTO,, SON DE ACUERDO A NUESTMS DISPOSICIONES ADMINISTMTIVAS DE
MCIONALIDAD, AUSTERIODAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA VIGENTES Y LAS CONTEI\¡PLADAS DENTRO DE
LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO.

b) l/edidas de desempeño llnanciero, metas y alcance:
EL MUNICIPIO CUENTA CON UN SOFTWARE LLAMADO'ADMINISTRACION DEL PLAN DE GOBIERNO'QUE DA
SEGUIMIENTO A LAS METAS, PROGMMAS E INDICADORES DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES.
TAMBIEN, EL PRESUPUESTO AUTORIZADO POR EL HONOMBLE AYUNTAMIENTO ES EL QUE NOS SIRVE PAM
ESTABLECER LAS I'/ETAS E INDICADORES QUE SE TIENEN EN EL ENTE PUBLICO PAM SU MEDICION A TMVES
DE LOS PRESUPUESTOS PROGMMAT¡COS QUE PARA TAL EFECTO MANEJA CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS
EL MUNICIPIO Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL.

1+ lnformación por Seqmentos:

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manena segmentada debido a la diversidad de
las actividades y operac¡ones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporc¡ona información acerca de las
diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas
geográficas, de los grupos homogéneos con el objetrvo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y

beneficios del mismo; y entenderlo como un todo y sus partes integrantes.

Consecuentemente, esta ¡nformación contribuye al análisis más preciso de la situación f¡nanc¡era, grados y fuentes de riesgo
y crec¡miento potenc¡al de negocio

15- Eventos Posteriores al Cierre:
El ente públ¡co informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocunidos en el período posterior al que
informa, que proporc¡onan mayor ev¡denc¡a sobre eventos que le afectan emnómicamente y que no se conoc¡an a la fecha
de ciene.
NO SE TIENEN EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE QUE AFECTEN LA INFORMACION FINANCIEM EMITIDA EN
ESTE PERIODO,

16. Partes Relacionadas:
Se debe establecer por escnto que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia signrficativa sobre la toma

de decisiones financieras y opentivas
NO EXISTEN PARTES RELACIONADAS EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.
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'17- Responsabilidad sobre la Presentación Razonable de los Estados Financ¡eros:
Los Estados Financieros deberán incluir al final la siguiente leyenda: "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los
Estados Financieros y sus notas, son razonablemente conectos y son responsabilidad del emisor,'

Los Estados Financieros son firmados por la Tesorera lr/unicipal y el presidente Municipal, de acuerdo a la normatividad
v¡gente.

Tesorera Municipal

\'''
EL COta:oN o€ 6U,INAjUATO

Lic. Julio César

Presidente Municipa!
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